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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.123/1989, inter
puesto -ante la Audiencia Terrítorial de Madrid por «Société des Produits
Nestlé, Socíedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 20
de febrero de 1984 y 8 de mayo de 1985, se ha dict-ado con fecha 12 de

..

RESOLUCION dl..' 31 de mar:o de 1992, dcl RegIStro de la
Propiedad Industrial. por la qm' .~edisjJOI:cel cllmplim{C!I/.O
dc tu sCIl/encia dictada por el Tn/Jllnal Supcl"/or de JustiCia
de ;\1adrid. t/ec/urada firme, en el recurso COlltClIClOSO
adllwIistratil'O f/liJllc>i"o· 424/1989. promovido flor riS/W(!,
Sociedad Anonill1w>.
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9976 RESOLUCJON de 31 de marzo de 1992, dei Regislro de ia
Propiedad Industrial. por la que ~e dispone el ~Ilmplimif.n~o
de la si'ntencia dictada por el Trtbuoal Supenor de JlIstlCfa
de Madrid; declarada firme, ('Il el recurso contencioso
admmistrotil'o número 3.658/1989 (antIguo 1325/1986),
promovido por «Laboratorios Robert, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 3,658/1989
(1.325/1986)," interpuesto ante la Audiencia Territorial de. Madrid por
«Laboratorios Robert. Sociedad Anónima», ~ontra ResolUCIOnes de este
Registro de 21 de enero de 1.985 y 12 d'e"sePliem~re de 1986,.sc ha
dictado. con fecha 18 de abnl de 1991. por el Tnbunal .Supe~l~r de
Justicia de Madrid. sentencia. declarada firme, cuya parte dISPOSitiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando como ~stimamos el recurso co.ntencioso
administrativo interpuesto por la representación pnxesal de "Laborato
rios Robert Sociedad Anónima" contra la ResolUCión del recurso de
reposición interpuesto contra el Acuerdo del Registro de la Propi~dad
Jnduslrial de fecha 21 de enero de 1985, debemos declarar que dichas
Resoluciones no son conformes a Derecho. por lo que se anulan.
debiéndose proceder a la concesión de la inscripcíón de la marca numero
I-.Q55.601. "Dcrmobert".»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 27 de' diciembre de 1956, ha tenido ~ bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
alu'dido 1:1110 en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mano de I992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

septll:mbre de 1991 por el Tribunal Sl!pcri!?r. de Justicia ~e Madrid
sentencia, declarada firme. cuya parte dispoSItIva es como sigue: "

«Fallamos: 'Que estímando el recurso contenci~só-administrativo
inlerpuesto por el Procurador don Eduardo Codes FelJoo. en representa:
ción de la "Sociétédes Produits Nestlé. Sociedad Anónima". contra los
acuerdos del Rcgist~,? de la Propied~d lndlfstrial.~e fccha~ 2~ de feb~e~o
de 1984 que concedlo a la excelentíSima DlputaclOn Provincial de Cadlz
la marca "Ccag", numero 1.000.798. de la clase 29, y de 8 de mayo
de 1985 que desestimó el recurso de reposicíóninterpuesto por la hoy
recurrente contra la anterior. debemos declarar y declaramos· dichos
acuerdos como no conformes a Derecho, anulando los mismos y
debiendo en consecuencia ser denegada la marca solicitada. Sin expresa
imposición de las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimíento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dísponer que se
cumpla en sus propíos términos la referida sentencía y se publique el
aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 414/ 1989. inler~

puesto ante el Tribunal Superior ~~. Justicia de rvtadrid por «Shoe.
Sociedad Anónilll<H). contra Resoluclon de este Registro de 16 de maya
de- 1988, se ha dictndo, con fecha 24 de enero de 1991,. por el citado
Tribunal sentencía. declarada firme. cuya parte dísposltlva es como
s¡~ue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadm~s¡bilídad.il1:voc,~da
por la representación procesal de "Kay~ersb('rg. ~o~ledad_ Anomma , y
desestimando el recurso contencIOso-administrativo numero
414/1989 (T)..inte~puesfo por el Procurador de los Trí.~unal~~ don
Bernardo Ungna Lopez, actuando en nombre y representaclOn de Shoe.
Sociedad Anónima·', contra la desestimación presunta -posteriormente
expn..sa. después de haber sido interpuesto este jurisdiccional-, del
recurso de reposición entablado frente al acuerdo del Registro ~c la

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992, del Registro de ia
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por elT.ribunal Superior de Jus{icia
de Madrid, declarada firme. en el recurso contenClOs(r
o.dministrativo número 253/1989 (antiguo 732/1989). pr(r
mOI'idó por la Entidad «Femando A. de Terry, Sociedad
Anónima».

RESOLUCJON de 31 de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone d cumplimiento
de la sentencia dictada por d Tribunal Superior de Justicia
de Afadrid, declarada firme, en el recurso cont€'1lcios(r
administrativo númtro 634/1989. promovido por «shoe,
Sociedad Anónima».

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el tlllnplimiento
de la sentf!ncia dictada por el Tribl/nal Supt!rior de Justioa
de Madrid. declarada jirme en el recurso contencioso
administratho mímero 1.123/1989. promovido por
«Soci¿tR des Prodllits ¡\IestM. Sociedad Anóni111m>.
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En el récurso conteneioso-administrativo número 634/l989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Shoe,
Sociedad Anónima». contra Resolución del Registro de 16 de enero de
1988, se -ha dictado, con fecha 21 de febrero 'de 1991, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada fjrme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el rec~rso contencioso--administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Bernardo Ungria
López, actuando en nombre y representación de "Shoe. Sociedad
Anónima", contra la desestimación presunta (despues expresa por
Resolución de 5 de junio de 1989) del Registro de la Propiedad
Jpdustrial de 16 de e!1ero de 1988. por el que se concedió la inscripción
de la marca internacional numero 498.856, mixta, con denominación
"Lotus", para la clase 16.1 del Nomenclátor Internadonal de Marcas,
declaramos que los actos administrativos impugnados son conformes a
derecho. Sin costas.» .

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevénido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ttnido a bien disponer que se
cumpla en sus propios- términos la referida sentencia y se publique el
aludido falto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a Y.S.
Madrid. 31 de marze de 1992.-EJ Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

En el recurso contencioso-administrativo numero 253/1989 (antiguo
732/1989). interpuesto ante el Tribunal Superior de Justic~a de Madrid
por la Entidad «Fernando A. de Terry, Sociedad Anómma», contra
Resoluciones de este Registrode"2 de noviembre de 1987 y 20 de febrero
de 1989. se ha dictado. con fecha 27 de junio de 1991. por el citado
Tribunal sentencia, declarada firnte, cuya parte. dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso-adminís·
-irativo interpuesto por la representación procesal de'la Entidad "Fer
nando A. de Terry, Sociedad Anónima", contra la Resolución del
Registro de .Ia Propiedad de ~ de n~v~mbre de 1987, .y la .p?~te·rior de
20 de febrero de 1989, desestlmatona del recurso de- repoS1Clon. por la
que se concedió la ínscripción del nombre comercial "José Manuel
Terry Galarza", 109.610, declarando que las mismas no son conformes
al ordenamiento juridico, por lo ·que se anula~ sin costas.»

,,, En su viJ1:ud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni.do en
la Ley de 27'de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo .en el «Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios. -

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


